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  Carta de fecha 7 de febrero de 2022 dirigida al Secretario 

General por la Representante Permanente de Bulgaria 

ante las Naciones Unidas  
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, me dirijo a usted para transmitirle por 

la presente una nota verbal enviada a la Misión Permanente de la República de 

Macedonia del Norte ante las Naciones Unidas (véase el anexo) en respuesta a la nota 

verbal de esta última, de fecha 18 de enero de 2022,  relativa a algunas aclaraciones 

adicionales sobre el uso del nombre corto (Macedonia del Norte) del país, enviada 

como seguimiento de su nota verbal de fecha 14 de febrero de 2019 y publicada como 

documento de la Asamblea General (A/76/661). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General.  

 

(Firmado) Lachezara Stoeva 

Embajadora y 

Representante Permanente 

 

  

https://undocs.org/es/A/76/661
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  Anexo de la carta de fecha 7 de febrero de 2022 dirigida 

al Secretario General por la Representante Permanente 

de Bulgaria ante las Naciones Unidas  
 

 

 La Misión Permanente de la República de Bulgaria ante las Naciones Unidas 

saluda a la Misión Permanente de la República de Macedonia del Norte ante las 

Naciones Unidas y, en relación con la nota verbal de la República de Bulgaria de 

fecha 7 de mayo de 2019, tiene el honor de acusar recibo de la nota verbal de la 

República de Macedonia del Norte de fecha 18 de enero de 2022 y de confirmar, 

conforme a lo expresado en la nota verbal de esta última, su entendimiento de que, en 

cumplimiento del principio de igualdad y de los derechos soberanos de los Estados, 

tanto el nombre oficial de “República de Macedonia del Norte” como el nombre corto 

de “Macedonia del Norte” serán igualmente válidos y no podrán interpretarse en el 

sentido de referirse a ninguna región geográfica fuera del territorio de la República 

de Macedonia del Norte. 

 El uso del nombre oficial y su versión corta nunca implicará reivindicaciones 

territoriales con respecto a ningún Estado vecino. Tanto el nombre oficial como su 

versión corta se utilizarán en las Naciones Unidas como nombres del Estado soberano, 

como entidad política, que tiene un territorio claramente definido en las relaciones 

internacionales. 

 


